
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 

              Diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso Amparo de pobreza 

Solicitante   Claudia Patricia Carvajal Arango 

Radicado No. 05001 31 10 010 2021 - 00110 00 

Decisión Cambia apoderado en amparo de pobreza 

 

Teniendo en cuenta la comunicación remitida por la Doctora María Adelaida Mesa 

Sepúlveda, en la que no acepta el nombramiento realizado por este despacho 

aduciendo que actualmente se desempeña como empleada pública,  se  dispone el 

cambio  de  apoderado,  y  en  su  lugar  se  designa a la doctora BEATRIZ ELENA 

GUTIÉRREZ ARISTIZÁBAL quien  se  localiza  en la Calle 50 # 51 – 81, oficina 608 

- Medellín, en el correo electrónico beatrizgutierrez66@hotmail.com y en el número 

celular  313 636 88 59. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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